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ANUNCIO

EXPOSICIÓN LISTAS ELECTORALES

Convocadas  por  Real  Decreto  363/2024,  de  9  de  abril,  elecciones  de  diputados  y 
diputadas al Parlamento Europeo, el día 9 de junio de 2024.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39.2 el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General en concordancia con el artículo 1 del 
R.D. 1799/2003 de 26 de diciembre por el que se regula el contenido de las listas electorales y 
de las copias del censo electoral.

Se hace público que durante el  período del  22 al  29 de abril  de 2024 inclusive, las 
LISTAS  DEL CENSO  ELECTORAL MUNICIPAL permanecerán  expuestas  al  público  en  la 
oficina  de  Padrón  primera  planta  del  Ayuntamiento,  donde  podrán  consultarse  de  forma 
personal, debiendo de presentar:

– Para electores españoles: DNI, pasaporte o permiso de conducir en que aparezca la 
fotografia del titular.

– Para ciudadanos de la Unión Europea: Pasaporte, Documento de Identidad de su País 
de Origen o tarjeta de residencia.
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